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   The World´s local Bank                                                                   

COMPLETAR EN LETRA MAYÚSCULA, CON TINTA AZUL O NEGRA
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A HSBC Bank Argentina S.A.    Lugar y fecha: ...................................................................................................................................
 PRESENTE 

Tipo de Crédito: 

 FORMCHECKBOX 
 Confirmado
   

 FORMCHECKBOX 
No Confirmado

 FORMCHECKBOX 
Transferible

Embarque (citar aquí plaza / puerto / aeropuerto, etc.): 
Desde: ..................................................................................... 
Hasta: .....................................................................................
	Fecha y Lugar de Vencimiento: 

Para Embarque: ........ – ........ – ........
...................................................................................................
Para Negociación: ........ –........ – ........
...................................................................................................
	Plazo presentación de documentos:
(Plazo acordado después del embarque para que el exportador presente documentos al banco negociador)
...... días de fecha de embarque pero no más allá del plazo de valides del crédito.


	Ordenante: ................................................................................. 

Beneficiario (nombre, dirección, tel., e-mail): ............................
.....................................................................................................
Importe: ...........
 FORMCHECKBOX 
Máximo  FORMCHECKBOX 
 Aprox.: ................. %


Incoterm (Condición de Entrega): ..........................................
	Mercaderías (Descripción Sintética): .........................................
.....................................................................................................
Según factura Proforma/ Orden de Compra/ Contrato Nº: ................................................. de fecha ..... - ..... - .........


Origen ........................................................................................


	Detalle del Importe (tachar lo que no corresponda): 

Fletes incluidos:  SI  FORMCHECKBOX 
NO  FORMCHECKBOX 
 Seguro incluido: SI  FORMCHECKBOX 
NO  FORMCHECKBOX 


	Comisiones y Gastos fuera de Argentina a cargo de: 
 FORMCHECKBOX 
Ordenante  FORMCHECKBOX 
Beneficiario 




	Utilizable: 







 FORMCHECKBOX 
 Por pago a la vista ........





 FORMCHECKBOX 
 Por aceptación de letra a ........ días fecha de Embarque
 FORMCHECKBOX 
 Por pago diferido a ........ días fecha de embarque. 

 FORMCHECKBOX 
 Por pago a la vista con financiación de ustedes a ........ días de fecha de pago.




 

 FORMCHECKBOX 
 Por aceptación de letra a ........ días fecha de embarque c/financiación de ustedes a ........ días de fecha de pago. 

 FORMCHECKBOX 
 Por pago diferido a ........ días fecha de embarque


c/financiación de ustedes a ........ días de fecha de pago. 
	Intereses de descuento a cargo de (sólo si corresponde): 

 FORMCHECKBOX 
Ordenante  FORMCHECKBOX 
Beneficiario

Toda la documentación deberá mencionar nombre del Banco 

Emisor y número de este crédito documentario. 

Declaramos bajo juramento que nos comprometemos a 

entregar al Banco inmediatamente de efectuado, el Despacho a Plaza de la presente importación. 

NADI de la Mercadería: ..........................................
Plazo de la Mercadería según SEC: .......................



	Embarques parciales: 

 FORMCHECKBOX 
Prohibidos    FORMCHECKBOX 
Permitidos 


	Transbordos:
 FORMCHECKBOX 
Prohibidos    FORMCHECKBOX 
Permitidos


	Otras Condiciones: .............................................................................................................................................................................


Declaramos que hemos asegurado la mercadería importada mediante este Crédito Documentario. Los datos son: Compañía Aseguradora ....................................................................... Póliza Nº: ..........................................

Detalle de Documentos Requeridos: 
 FORMCHECKBOX 
Juego completo de conocimiento de embarque marítimo, limpio a bordo, a la orden y endosados en blanco o a la orden del Ordenante, notificando al Ordenante y marcado: flete pagado / a pagar en destino / flete a cobrar. 

 FORMCHECKBOX 
Original Nº 3 Guía Aérea / Original Conocimiento de transporte terrestre / Original Carta de porte ferroviaria consignada al ordenante, notificando al importador marcado: flete pagado / flete a pagar en destino / flete a cobrar. 

 FORMCHECKBOX 
Factura comercial en original y ........ copias. 

 FORMCHECKBOX 
Certificado de Origen en duplicado emitido por Cámara de Comercio o por ........ en formato Mercosur / Visado por Consulado Argentino. 

 FORMCHECKBOX 
Nota de peso en duplicado.

 FORMCHECKBOX 
Certificado de Inspección / Aviso de Conformidad de Inspección Pre-embarque emitido por ......................................
 FORMCHECKBOX 
Nota de empaque en duplicado.

 FORMCHECKBOX 

Ratificando lo expuesto saludamos a Uds. Muy atentamente.
	Razón Social: ...............................................................
Teléfono: .....................................................................
Contacto: ....................................................................
	Domicilio: ................................................................
E-mail: ...................................... @ ...........................
Cta. Cte. Nº: ......................................


En nuestro carácter de Solicitante de este crédito, declara​mos que aceptamos sin reservas, por haberlas leído ínte​gramente y estar de acuerdo, las siguientes:

Condiciones Generales

1. PAUTAS DE RESPONSABILIDAD DEL SOLICITANTE: El presente crédito se encontrará sujeto a las condiciones particulares que obran en el anverso, a las presentes y las normas para Créditos Documentarios comerciales, fijadas por la Cámara Internacional de comercio Revisión 2007 (Brochure 600), acordando que los términos y condicio​nes de este crédito sean interpretados por el corresponsal de HSBC Bank Argentina S.A., en adelante HSBC de acuerdo con las normas de la clase respectiva. En tanto el crédito es requerido libremente por el Solicitante y determinará compromisos de HSBC en el exterior, queda convenido que el Solicitante se hace responsable ante HSBC de las resultas del mismo, incluso por intereses y daños y perjuicios que se oca​sionaren por incumplimiento de las obligaciones a su cargo o en relación con las disposiciones presentes o futuras del Banco Central de la República Argentina u otras Reparticiones del Estado hasta tanto se hubiere llevado a cabo la liquidación definitiva y HSBC hubiere sido efectivamente reembolsado en su cuenta en el exterior, en la moneda extranjera estipulada en la presente y en todos los gastos accesorios. Mientras tales reembolsos no se hubieren producido serán por cuenta del Solicitante todas las diferencias de cambio que ocurrieren. Queda consecuentemente establecido que el Solicitante toma a su cargo las consecuencias del caso fortuito o de fuerza mayor, aún sin mora de su parte. Si se tratare de un crédito pagadero a la vista, el Solicitante quedará obligado a pagar inmediatamente a la recepción de los documentos por parte del corres​ponsal de HSBC. Si se tratare de un crédito utilizable contra letras el Solicitante se compromete a pagar la cantidad expresada en las mismas tres días antes de su vencimiento precisamente para cumplimentar las exigencias arriba detalladas. 

2. NO ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDADES: Queda convenido que HSBC, sus corresponsales u otros in​termediarios, en todos y cada uno de los trámites del presente crédito no asumirán responsabilidad alguna respecto de: a) los inconvenientes que obstaculizaran la apertura, tramitación o efectividad del crédito; b) errores o mala fe del cargador o del beneficiario del crédito; c) la validez, falsificación, adulteración, extravío, pérdida, reservas o menciones que llevare la documentación estipulada, al igual que la eventual llegada de la misma fuera de los plazos oficiales fijados para su presentación ante la Aduana; d) la descripción, cantidad, calidad, peso, estado, embalaje, embarque, acondicionamiento, o valor de las mercaderías embarcadas; e) demoras o errores telegráficos, de télex, de Swift, de correos o cualquier otro medio de comunicación que se utilice; f) de la proporción facturada de los embarques con relación al total del crédito; g) de cualquier daño y/o perjuicio que resultare de dificultades, demoras o defectos de carga, descarga, transporte, almacenaje, vencimientos de seguros, confiscaciones, restricciones o prohibiciones de cambio de importación, exportación o de despacho aduanero y por la demora aduanera o en la comunicación o por la no comunicación del mismo por los correspon​sales, aún en el caso de preverse esta condiciones en los términos del crédito; h) los errores de transmisión, interpretación o traducción a otros idiomas de esta carta de crédito, sin que la facultad que se otorga por la pre​sente a HSBC y a corresponsales u otros intermediarios para realizar tales actos implique su responsabilidad. 

3. LIMITACIÓN DE LA INTERVENCIÓN: La Intervención de HSBC, sus corresponsales u otros intermediarios si los hubiere, queda limitada a la manipulación de do​cumentos y, por lo tanto, quedarán desligados de toda responsabilidad en cuanto se relacione con la llegada tardía o no llegada en absoluto del medio (buque, avión, tren, camión, etcétera) transportador de la mercadería cubierta por este crédito y consiguientemente estas circunstancias no podrán ser invocadas en ningún caso por el Solicitante para suspender, negar, o diferir los pagos a los cuales estará obligado a hacer en virtud del contrato de crédito documentario solicitado. Igualmente quedan desligados de toda responsabilidad si por caso fortuito o fuerza mayor no pudiere efectuarse el pago del crédito al beneficiario o si efectuado el pago o acep​tada la letra, no pudiera despacharse o importarse la mercadería amparada por el mismo.

4. NO ADMISIÓN DE RECLAMOS: HSBC no admitirá reclamo alguno por daños o perjuicios provenientes de situaciones de guerra, revolución, piratearía, actos de fuerza, o decisiones de las autoridades que restringieren, demoraren o impidieren cualquier trámite vinculado con el aviso, utilización o liquidación del presente crédito, ni con la mercadería que el mismo cubrirá. Si por cualquiera de las situaciones mencionadas o por otros motivos fuera del directo control de HSBC no llegaren a su poder los documentos correspondientes a la utilización total o parcial del crédito, HSBC no asumirá ni por si ni por sus corresponsales ninguna responsabilidad y el Solicitante contrae la obligación de reembolsarle los importes de ta​les utilizaciones y gastos accesorios de acuerdo con las condiciones establecidas en éste y demás documentos complementarios, siendo suficiente constancia a este efecto el requerimiento formal de HSBC y la presenta​ción de la liquidación correspondiente.

5. DECLARACIÓN ADUANERA: HSBC en ningún caso será responsable por falta de declaración ante las Aduanas, como tampoco por la errónea o tardía declaración. No obstante ello queda facultado a declarar a Depósito en la Aduana, por intermedio del Despachante que indicare, la mercadería objeto de este crédito, utilizando a dicho fin el detalle que figura en la documentación respectiva, sin responsabilidad para el mismo por diferencias, faltas o daños, etcétera, producido por cualquier causa, o por la falta de intervención de la Compañía Aseguradora.

6. AUTORIZACIÓN A HSBC: HSBC queda expresamente autorizado para hacer uso de otros corresponsales en el caso que lo estimare necesario, pero quedará exento de toda responsabilidad por omisiones o negligencias de éstos. Si a HSBC le fuera requerido en cualquier momento transferir fondos a sus agentes por cualquier motivo derivado de esta solicitud, el Ordenante se compromete a pagar a HSBC en el momento que éste exigiere, los fondos que éste le hubiere remesado o bien su equivalente en pesos al cambio que rigiere en operaciones de Comercio Exterior para transferencias telegráficas del día del efectivo pago por el ordenante. Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula primera. HSBC y/o sus corresponsales podrán aceptar la documentación cuando se hubiere cargado la mercade​ría por mayor cantidad que la indicada. Asimismo cuando por su naturaleza no hiciere posible o conveniente la entrega de la cantidad exacta estipulada en el crédito se permitirá hasta un tres por ciento (3%) de diferencia. Los términos “alrededor de” o “aproximadamente” se interpretarán en el sentido que podrá admitirse hasta una variación en más o en menos del diez por ciento (10%) en la cantidad que se tratare. 

7. PRENDA Y OTRAS GARANTÍAS: Todas las mercaderías a embarcar y los documentos que se refieren a la mis​mas, quedarán afectados a HSBC, en calidad de prenda comercial, garantizando las responsabilidades derivadas del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones del Solicitante y que emergieren del presente crédito. Esta garantía se extenderá a las prórrogas, ampliaciones o modificaciones ulteriores aún cuando nada se mencio​nare en las mismas en este sentido. En consecuencia HSBC podrá ejercer el derecho de retención y proceder a la enajenación de las mercaderías o derechos, ya fuere en forma particular o en pública subasta, por el rematador o corredor que él designare sin necesidad de aviso o de interpelación previa judicial o extrajudicial. El derecho de prenda comercial a favor de HSBC sobre las mercaderías, subsistirá aún cuando las mismas hubieran sido despachadas a plaza a nombre del Solicitante, ya sea que las citadas mercaderías se depositen en locales o depósitos de los que sea titular como propietario o locatario HSBC, o que las mismas sean depositadas en las instalaciones propias del Solicitante o de terceros, en cuyo caso se cumplirán los recaudos necesarios para la tradición simbólica en un todo de acuerdo con los artículos 584 y 463, inciso 1º del Código de Comercio. Queda expresamente convenida la renuncia a cualquier reclamo relativo al precio, oportunidad, publicidad u otras circunstancias concernientes a la enajenación, como también a los seguros contratados por HSBC, o a cualquier acción que pudiere derivarse de la custodia y conservación de las mercaderías o documentos por parte de HSBC. Sin perjuicio de la garantía mencionada anteriormente, HSBC podrá afectar asimismo el produc​to de los seguros o de los fondos o valores depositados o a depositarse en pago provisional o garantía adicional de este crédito. Si una vez efectuada la enajenación de la mercadería y producida en su caso la afectación indi​cada, resultase un saldo deudor a cargo del Solicitante, éste asume el compromiso de abonarlo de inmediato a HSBC y ante su primer requerimiento. Asimismo, HSBC queda facultado para aceptar pagos a cuenta del reembolso total y conceder el retiro de lotes parciales de mercaderías, sin que ello signifique novación, modificación o renuncias de sus derechos, de los que se reserva hacer uso en cualquier momento no obstante estas concesiones. El Solicitante toma cono​cimiento y acepta expresamente que para el supuesto de habérsele otorgado plazo para el pago a HSBC, dicho plazo caducará de pleno derecho en caso de que incu​rriera en cesación de pago, se le solicitará la quiebra, se presentará solicitando su propio concurso o convocará a sus acreedores extrajudicialmente.

8. DEUDA LÍQUIDA. EJECUTIVIDAD. CUENTA CORRIENTE: El Solicitante reconoce desde ya como deuda vencida líquida y exigible la que surgiere de las liquidaciones que HSBC practicare en el momento en que lo considere oportuno, una vez notificado el crédito al beneficiario. Las falta de pago de la misma facultará a HSBC para exigir por vía ejecutiva su importe. Complementariamente con los compromisos contraídos por la apertura de la carta de crédito, y como condición esencial para su apertura, tramitación y liquidación de este crédito sin que ello implique novación o alteración alguna de sus estipulaciones, el Solicitante autoriza en forma expresa e irrevocable a HSBC a debitar en su cuenta corriente Nº ........................ todos los importes que debieren satisfacerse con motivo u ocasión de este crédito por cualquiera de los conceptos de él derivados en forma directa o indirecta, incluyendo todos los gastos, comisiones, intereses, sellados e impuestos. A ese efecto el Solicitante se compromete a mantener suficiente saldo en su cuenta corriente o a proveerlos dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producidos los débitos. El Solicitante con​cede mandato gratuito e irrevocable a HSBC a efectos de efectuar los débitos en las cuentas de su titularidad, aún en descubierto, y con los fondos así obtenidos ad​quiera en el Mercado Cambiario y en la misma divisa en que se haya cursado el Crédito Documentario, o en otra divisa equivalente en caso de ser necesario, según la cotización respectiva en dicho Mercado al tipo de cambio vigente para importaciones a la fecha de débito, y los impute a la cancelación del Crédito Documentario aquí concedido. La autorización incondicional de débito en la cuenta corriente formulada en el párrafo anterior no tendrá efecto cancelatorio hasta que HSBC pueda convertir dicha suma en la divisa pertinente y en canti​dad necesaria para abonar el crédito aquí otorgado. El saldo deudor en cuenta corriente bancaria del Solicitante que se produzca por cualquiera de los débitos que se autorizan en la presente, se tendrá por reconocido y firme sin necesidad de notificación expresa. A partir de la fecha en que se produzca dicho saldo deudor, HSBC podrá ejecutarlo conforme a lo previsto en el artículo793 del Código de Comercio, a cuyo efecto el Solicitante renuncia expresamente al preaviso previsto en el artículo 792 del mismo Código y autoriza a HSBC a retener la documentación que respalde los débitos efectuados en la cuenta corriente bancaria. Dicho saldo deudor devengará la tasa de interés compensatorio que HSBC cobre a empresas de primera línea para descubiertos en cuenta corriente bancaria. El débito total en la cuenta corriente bancaria de las obligaciones del Solicitante, autorizado en el presente, en ningún caso constituirá novación, ni extinguirá las garantías que cubren el crédito documentario solicitado.

9. Queda convenido expresamente que en caso de in​cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que ha asumido el Solicitante, en particular la de reembolsar los fondos, incurrirá en mora automática por el solo hecho de incumplimiento, de plazo dentro de las 48 hs. hábiles posteriores al vencimiento, sin necesidad de interpelación de tipo alguno. Mientras durare la mora, el importe adeudado devengará intereses a la tasa de intereses compensatorio que HSBC cobrase a empresas de primera línea para descubiertos en cuenta corriente bancaria.

10. En virtud de la facultad que por la presente otorgamos a HSBC de debitar nuestra cuenta corriente antes mencionada o cualquier otra que abramos en el futuro por todo importe a nuestro cargo emergente de esta operación, mientras la misma esté en curso o pendiente de liquidación, renunciamos a hacer uso del derecho que nos acuerda el artículo 792 del Código de Comercio en lo que al cierre de nuestra cuenta corriente se refiere.

11. El Solicitante se compromete a hacer asegurar por los montos, riesgos y aseguradores a satisfacción de HSBC, la mercadería relacionada en esta solicitud, desde el em​barque hasta el momento en que la misma se encuentre en los depósitos del Solicitante. El valor neto del seguro cubrirá como mínimo el monto del crédito más un 10% y siempre, claro está, que no existiere infraseguro. Los derechos de la póliza respectiva deberán encontrarse cedidos en favor de HSBC.

12. En caso de operación contra aceptación o pago diferido, contra la entrega de la documentación requerida me obligo a aceptar una letra de cambio por un importe igual al de la facturación más intereses y con fecha de vencimiento coincidente con la obligación del HSBC con su corresponsal en el exterior.

13. HSBC tendrá derecho a cobrarnos: Las comisiones que le imponga su corresponsal. Tratándose de crédi​to contra aceptación, como el corresponsal de HSBC aceptará por cuenta nuestra la (s) letra (s) emitida (s) a su cargo en virtud de este crédito, consecuentemente los autorizamos a debitar en nuestra cuenta corriente, 48 (cuarenta y ocho) horas hábiles antes de vencimiento de la (s) letra (s), el equivalente en pesos del importe de la (s) letra (s) de la referencia al tipo de cambio vendedor más gastos. Nos comprometemos a efectuar la liquida​ción del crédito, por intermedio de HSBC, en un todo de acuerdo con las disposiciones en vigor del Banco Central de la República Argentina, autorizando desde ya a HSBC a suscribir por nuestra cuenta la documentación que fuera pertinente, incluyendo aquellas relacionadas con la adquisición de las divisas necesarias otorgando por la presente mandato irrevocable a tal fin.

14. En nuestro carácter de ordenantes de este crédito do​cumentario, tomamos debido conocimiento y por ello damos nuestra conformidad a que, tanto el presente crédito como las actuaciones que HSBC efectúe al am​paro del mismo, se sujeten a la decisión de la Cámara de Comercio Internacional (ICC) de fecha 6 de abril de 1998, con respecto al impacto de la Moneda Única Europea (EURO) sobre las obligaciones monetarias relativas a operaciones alcanzadas por las reglas de la Cámara de Comercio Internacional (ICC).

15. A los efectos de toda notificación constituimos do​micilio especial en la calle ............................. Localidad ......................... y quedamos sometidos a la jurisdicción de los Tribunales ordinarios de ......................................
..........................................        ...................................................      ....................................................       .....................................................
Firma Codeudor Solidar        Aclaración Carácter Legal       Firma Ordenante / Solicitante       Aclaración Carácter Legal
Domicilio particular: .............................................................................................................................
EN CASO DE QUE EL CRÉDITO SEA NEGOCIABLE CON COPIAS EN VIRTUD DE HABER PACTADO CON EL BENEFICIARIO QUE EL CRÉDITO DOCUMENTARIO SERÁ NEGOCIADO CONTRA LA PRESENTACIÓN DE COPIAS SIMPLES DE LA DOCUMENTACIÓN DE EMBARQUE REQUERIDA Y QUE LOS ORIGINALES DE LOS MISMOS SEAN ENVIADOS DIRECTAMENTE A NOSOTROS POR EL BENEFICIARIO, DEJAMOS EXPRESA CONSTANCIA QUE LIBERAREMOS DE TODA RESPONSABILIDAD A HSBC POR LAS DISCREPANCIAS QUE PUDIERAN PRESENTAR LA CITADA DOCUMENTACIÓN DE EMBARQUE, PRESTANDO DESDE YA NUESTRA CONFORMIDAD A LA MISMA.
…………………………………….

Firma Ordenante

ESPACIO RESERVADO PARA USO INTERNO DEL BANCO

Observaciones sobre  Límites:......................................................................................................................................................................................                                                                                                                                                                   ............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................ ………….................................................................................................................................................................................................................................... ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................... 


Comisión Cotizada:.............................................................................................................................................................................. 
Tasa de Financiación:..........................................................................................................................................................................
 

Corresponsal Asignado:..................................................................................................................................................................... 

Costo: ..................................................................................................................................................................................................


Banco Reembolsador: ...................................................................................................................................................................................................


……..................................................................                                ................................................................................

Firma Oficial de Créditos / Gerente de Sucursales
             
Firma Gerente Banca Corporativa / Gerente Regional
Buenos Aires ...................................... de .............. 20..........
CUMPLIMIENTO A LA SOLICITUD DE APERTURA DE CDI

CUMPLIMIENTO A LA Resolución 61/2009
Señores: 

HSBC BANK ARGENTINA S.A

TRADE SERVICES – IMPORTACIÓN

Presente
POR LA PRESENTE MANIFESTAMOS QUE ESTAMOS EN PLENO CONOCIMIENTO DE LAS NORMATIVAS ADUANERAS, CAMBIARIAS, IMPOSITIVAS Y CUALQUIERA OTRA VIGENTE Y EMITIDA POR CUALQUIER ORGANISMO VINCULADA CON IMPORTACIONES DE BIENES A NUESTRO PAÍS. POR LO TANTO, ES Y SERÁ DE NUESTRA ÚNICA RESPONSABILIDAD EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS DISPOSICIONES QUE RESULTEN DE APLICACIÓN, INCLUSO AQUELLAS RELACIONADAS Y QUE EN FUTURO SE EMITAN, A TODAS LAS OPERACIONES DE IMPORTACIÓN DE BIENES QUE A NUESTRO NOMBRE SOLICITEMOS Y EN CUYA TRAMITACIÓN INTERVENGA ESA ENTIDAD FINANCIERA, A NUESTRA EXCLUSIVA SOLICITUD.
EN CONSECUENCIA, EN EL CASO QUE, SI POR DISPOSICIONES DE AUTORIDADES COMPETENTES EN LA ACTUALIDAD Y/O EN EL FUTURO, SE SOMETIERA A CUALQUIER BIEN A IMPORTAR POR NOSOTROS A CUALQUIER RÉGIMEN DE RESTRICCIÓN A SU INGRESO AL PAÍS (RÉGIMEN DE LICENCIAS AUTOMÁTICAS O NO, CUPOS, CONTINGENTES, ETC), NUESTRA OBLIGACIÓN DE PAGO CON HSBC BANK ARGENTINA S.A POR TODOS LOS CONCEPTOS EMERGENTES DE CUALQUIER OPERACIÓN DE IMPORTACIÓN DE BIENES CURSADA A TRAVÉS DE ESA ENTIDAD FINANCIERA, SE MANTENDRÁ INALTERABLE EN TODOS Y CADA UNO DE SUS TÉRMINOS, SIN QUE SE VEA AFECTADA  EN FORMA ALGUNA, POR LA DEMORA Y/O RECHAZO DE  LA AUTORIZACIÓN EN SU CASO, NI POR EL RETARDO Y/O LA IMPOSIBILIDAD QUE EFECTIVAMENTE CONCRETEMOS LA NACIONALIZACIÓN DE LOS BIENES SUJETO A LA RESTRICCIÓN.
LOS SALUDAMOS MUY ATENTAMENTE.

........................................................
(Firmas Autorizadas)

Razón Social del Importador

PD: CUANDO CORRESPONDA LAS EXPRESIONES SE LEERÁN EN  SINGULAR PARA EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS.






.....................................................................................
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